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1 Objeto 

La presente especificación técnica tiene por objeto establecer los requisitos que deberán 

satisfacer  los puestos de Suministro y Medición, para la provisión del servicio eléctrico 

tarifa T1 (menor de 10kW por cada medidor) o T2 (entre 10 kW y  menores de 50 kW) en 

BT  de entrada aérea, semisubterranea o subterránea instalados en un inmueble que se 

encuentra dentro de barrios privados, con el objetivo de conectar las instalaciones de los 

usuarios con la red de distribución secundaria de EDESE S.A. de manera segura y 

confiable. 

A los efectos de la presente, se denomina barrio privado al conjunto habitacional (con o 

sin posibilidad de lugares de esparcimiento y deportes)  de acceso restringido que está 

delimitado en su perímetro por un cerramiento visual y de seguridad tales como 

alambrados, muros, etc. de tal manera que queda limitada la visón y el acceso desde el 

exterior del mismo. 

Nota 1: En presente documento, los términos distribuidora, distribuidora de energía o EDESE S.A. son usados 

indistintamente. 

Nota 2: Si en un inmueble es necesario instalar dos medidores  se deberá seguir los lineamientos estipulados en el ETc 

7-01-16 de EDESE SA. 

 

2 Alcance  

Alcanza  a las siguientes instalaciones:  

V a los nuevos suministros, a los fines de la presente, es aquel suministro que se 

materializará por primera vez en un lugar físico en el cual anteriormente no existía 

ningún puesto de medición. 

V a los suministros existentes, que por mejoras o modificaciones edilicias en los 

inmuebles en los cuales están emplazados, sufran reformas en cualquiera de los 

componentes del puesto de suministro y medición que afecten su ubicación o 

seguridad. 

V a los suministros tarifa T1 que por incrementos de potencia pasen a  encuadrarse 

en la tarifa T2 y T3. 
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V a los suministros que tengan servicio en un medidor y tengan que colocar un 

segundo medidor (siempre y cuando se verifique la condición explicitada en la nota 

2). 

 

3 Generalidades 

En la presente especificación se describirán los materiales, distancias, normas, 

reglamentaciones y criterios constructivos que se deberá seguir para materializar el 

puesto de suministro y medición, la distribuidora de energía o contratistas habilitados 

deberán tener acceso a los PSyM para su operación según lo estipula el inciso ñfò del 

artículo 2 del reglamento de suministros de energía eléctrica para los servicios prestados 

por EDESE SA. 

El usuario deberá utilizar la energía provista por EDESE S.A., en forma tal de no provocar 

perturbaciones en la red o en la instalación de otros clientes. 

El Puesto de Suministro y Medición es el conjunto de instalaciones eléctricas destinadas a 

proteger, alojar, conectar, medir y maniobrar la energía eléctrica consumida por el 

usuario. El solicitante del nuevo suministro o el  futuro cliente es el responsable de 

construir el puesto de medición bajo las condiciones estipuladas en la presente(3). 

El cliente deber§ mantener en sus instalaciones un cos ű no inferior a 0,85. Si as² no lo 

hiciere, el cliente podrá ser intimado  a realizar las modificaciones necesarias para cumplir 

con dicha condición. 

Cuando el valor medio del cos ű fuese inferior a 0,60; EDESE S.A. previa notificaci·n, 

podrá suspender el servicio eléctrico hasta tanto el cliente adecue sus instalaciones a fin 

de superar  dicho valor límite. 

Los valores de cos ű citados, estarán sujetos a modificación de acuerdo al Régimen 

tarifario vigente. 

Queda bajo la responsabilidad del usuario la adecuada compensación del factor de 

potencia, EDESE S.A. no se responsabiliza por las posibles sobretensiones originadas 

por las instalaciones eléctricas del usuario, debido a una sobrecompensación del factor de 

potencia. 
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Todo suministro comprendido en la presente con una carga superior a 6 kW con  

cos ű Ó 0,85 o 32 A se recomienda que sea trifasico. Cuando el suministro sea trif§sico, el 

cliente no producir§ un desequilibrio mayor a 6 kW  (con cos ű Ó 0,85) entre fases. 

Las características constructivas del puesto de suministro y medición varían de acuerdo a 

la demanda de potencia, por lo tanto, aquel usuario que, por incremento de demanda, 

cambie de una potencia a otra mayor (según el cuadro tarifario de EDESE S.A.) por 

ejemplo de tarifa T2 a tarifa T3, está obligado a adaptar el puesto de medición a las 

condiciones exigidas en la ETc correspondiente.  

Nota 3: Cabe aclarar que, como toda especificación técnica, la presente está sujeta a modificaciones debidos a 

desarrollos en los materiales, actualizaciones Reglamentarias, Normativas y comentarios recibidos del personal que la 

utiliza, el usuario de la presente se deberá cerciorar, al momento de aplicarla, que se está trabajando con la   edición 

vigente, la presente tiene validez hasta que EDESE S.A. decida modificarla o  reemplazarla. 

 

4 Acometidas 

Los diferentes tipos de acometidas permitidas en la presente serán: 

i) Aéreas 

ii) Semisubterraneas  

iii) Subterráneas 

Las acometidas aéreas están estipuladas en la ETc 7-01-11 de EDESE SA 
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  figura 1 
Ejemplo de PSyM de entrada aérea, alimentación a una vivienda 

 

Las acometidas semisubterráneas y subterráneas están estipuladas en la ETc 7-01-15 de 

EDESE SA. 

 

 

 

 figura 2 
Ejemplo de PSyM de entrada semisubterranea, alimentación a una vivienda 
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 figura 3 
Ejemplo de PSyM de entrada subterránea, alimentación a una vivienda 

 

 

Para que una acometida sea aérea debe cumplirse con la condición que la línea de 

distribución en BT de EDESE S.A. de la cual se alimentará el inmueble debe ser aérea, 

además deberá cumplimentar las condiciones de instalación exigidas para ese tipo de 

acometidas (ver punto 5 y 6).  

Para que una acometida sea semisubterranea  debe cumplirse con las siguientes  

condiciones: 

1º) El inmueble a alimentar posea voladizos tales como balcones, aleros u otro obstáculo 

que  impidan la realización de acometidas aéreas. 

2º) La línea de distribución en BT de EDESE sea aérea. 

3º) Por razones de estética arquitectónica del barrio privado se solicite una acometida de 

este tipo. 

4º) Por cualquier otro motivo por el cual una acometida aérea no sea realizable. 
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Para que una acometida sea subterránea, la línea de distribución en BT de EDESE S.A. 

debe ser subterránea. 

El tipo de acometida a emplear estará definido por: 

Á el proyectista eléctrico del Bº privado (para el caso de Barrios a construirse), 

consignándose esto en el proyecto ejecutivo. 

Á el tipo de acometidas existentes (para el caso de los Bº ya construidos) de tal 

manera de conservar la arquitectura original de las acometidas.                                                                                            

 

5 Ubicación 

El puesto de medición se emplazará sobre el perímetro que delimita a cada propiedad 

siempre y cuando este perímetro sea lindante con una calle pública interna del barrio, se 

deja constancia que ante modificaciones edilicias que restrinjan o impidan el acceso con 

una calle publica al puesto de medición, EDESE SA podrá exigir el traslado del mismo a 

exclusivo cargo del Usuario o titular del servicio. 

Desde el punto de vista de la ubicación de la línea de edificación de cada propiedad, se 

presentan dos clases distintas  a saber:  

Clase ñaò: La l²nea de Edificaci·n del Inmueble del suministro coincide con el perímetro 

de propiedad. 

 

Clase ñbò: La l²nea de Edificaci·n del Inmueble del suministro NO coincide con el 

perímetro de propiedad. 

 

Si bien el formato preponderante en BÜ privados es de la clase ñbò no se descarta la clase 

ñaò.  

El PSyM se deberá realizar sobre el tramo del perímetro de la propiedad a alimentar  que 

se encuentra en la vereda de una calle pública interna (ejemplificado en las figs. 1 a la 4), 

o en su defecto para el caso de los pilares dobles, en la intersección de la línea municipal  

y la línea separativa de propiedades (ver ejemplo de la figs. 5y 7). 
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figura 4 

PSyM de entrada y salida subterránea, diferentes alternativas de instalación 
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figura 5 

PSyM de entrada subterránea, diferentes alternativas de instalación 

En lo referente a los pilares dobles, su utilización se fija: 
I. Para la materialización de dos PSyM que alimenten a sendas propiedades 

colindantes, su ubicación será  (en proporciones iguales) en la línea separativa de 

los dos inmuebles (figura 7 y típico constructivo BPT1DES y BPT1DESS). 

II. Para la materialización de dos PSyM que alimenten a una misma propiedad 

(situaciones establecidas en la ETc 7-01-16 de EDESE SA), el pilar doble debe 

estar  ubicado según se describe en el presente punto (ejemplo fig. 8). 

Se podrá colocar pilares de Hormigón Armado premoldeado siempre y  cuando los 

mismos sean de marca y modelo Aprobado Técnicamente por EDESE S.A. 

 

 

 

 

figura 7 

PSyM doble en el límite separativo de dos propiedades  
 
 


